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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sobre
delegación de competencias en
determinadas materias.

Mediante la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y
Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, se crea la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, en cuya Disposición Transitoria, y
hasta la entrada en vigor de su Estatuto, dispone que el Presi-
dente de la Agencia, de acuerdo con lo establecido en Decreto
9/2005, de 9 de febrero, por el que se dispone su nombra-
miento, ejercerá las competencias que tenía atribuidas la Junta
de Extremadura en materia de urbanismo, arquitectura, ordena-
ción del territorio y vivienda, así como las facultades de
contratación en los términos que establece la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para los titulares de los
organismo autónomos.

Por lo expuesto y de conformidad con los artículos 72.3 y 73
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en aras de los principios de
celeridad y eficacia exigibles en el funcionamiento de la
Administración

R E S U E L V O

Artículo único.- Delegar en el titular de la Secretaría General de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
las siguientes competencias:

a) En materia de contratación, las que atribuyen el Decreto
9/2005, de 9 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, y de conformidad con la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma, en lo relativo al procedimiento en
materia de contratacion, y al Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) En materia de personal, las previstas en el artículo 6, aparta-
dos a), c), f) y 9), del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre
atribución de competencias en materia de personal.

c) En materia presupuestaria, las que determina el artículo 36 e) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobiemo y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos
12, 53 y 57 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En materia de ordenación de pagos, las que determina el artícu-
lo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desa-
rrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Mérida, a 14 de febrero de 2005.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA
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